Convenio de colaboración entre la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio y las entidades firmantes para el desarrollo de un programa de asistencia financiera para empresas de economía social, fomento del autoempleo e integración laboral de personas con discapacidad

__________________________________________________________________

En Valencia, a  veintitres de abril de mil novecientos noventa y siete.

REUNIDOS



De una parte el Honorable Sr. Diego Such Pérez, Conseller de Empleo, Industria y Comercio, autorizado para el presente acto por Acuerdo del Gobierno Valenciano de veintidos de abril de 1997

 

Y de otra:

D. Ricardo Garcia Bayo, en calidad de Presidente de la Federación Valenciana de Cajas de Ahorro, facultado para este acto en virtud de su cargo,

D. Vicente Rico Navarro, en calidad de Presidente de la Federación Valenciana de Cooperativas de Crédito, facultado para este acto en virtud de su cargo,

D. Carlos Senent Sales, en calidad de Director Territorial del Banco Bilbao Vizcaya, facultado para este acto por poder,

D. Manuel Escámez Sánchez, en calidad de Director Regional Adjunto del Banco Central-Hispano , facultado para este acto por poder,

D. Jesús Gonzalvo Lozano, en calidad de Subdirector General del Banco Exterior (Argentaria) , facultado para este acto por poder,

D. Luis de Luna Montón, en calidad de Jefe de Riesgos de la Caja de Ahorros de Murcia , facultado para este acto por poder,

D. José Pedro Bayarri Moreno, en calidad de Director Oficina Principal de Caja de Madrid , facultado para este acto por poder,

D. José Vicente Cerezo Palacios, en calidad de Consejero Delegado del Banco de Alicante (Argentaria) , facultado para este acto por poder,

D. Tomás Barrena Fuente, en calidad de Director Territorial de Levante del Banco de Comercio , facultado para este acto por poder,

D. Francisco Brichs Oliveras, en calidad de Director Regional del Banco Popular Español , facultado para este acto por poder,

D. Bartolomé Díaz López, en calidad de Director General del Banco de Valencia, facultado para este acto por poder,

EXPONEN

I - La Conselleria de Empleo, Industria y Comercio, entre sus competencias, tiene asignada la política  de fomento del empleo y el apoyo a la economía social de la Generalitat Valenciana. 

II.- Por otra parte y en virtud de la orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1986 por la que se establecieron una serie de programas de fomento de empleo, la Generalitat Valenciana, gestiona con fondos transferidos por la Administración del Estado, los programas de promoción del autoempleo, fomento de la economía social, y Centros Especiales de Empleo (Integración Socio-Laboral del discapacitado) para lo cual, anualmente, se publican las disposiciones que los desarrollan y regulan.

III.- En ambos tipos de actuación, se contemplan las ayudas que bajo la denominación de "subvenciones financieras" tienen por objeto reducir los intereses de los préstamos que los posibles beneficiarios concierten para cubrir sus necesidades de financiación, de acuerdo con lo establecido por las correspondientes disposiciones reguladoras de los programas.

IV - Para garantizar el buen fin de los programas señalados, las operaciones de endeudamiento causantes del otorgamiento de subvención  financiera deben de concertarse con aquellas entidades de crédito con las que mantenga el oportuno convenio.

V - Hasta el pasado 31 de diciembre, la Consellería de Treball i Afers Socials ha mantenido vigentes convenios con diversas Federaciones de entidades financieras que han dado cobertura  a los programas señalados con anterioridad, además de Protocolos de adhesión  a los mismos suscritos por algunas entidades de crédito. Los cambios producidos en la ordenación jurídica de las medidas de apoyo y la conveniencia de unificar en un solo convenio la colaboración por parte de todas las entidades crediticias interesadas, hacen necesaria su revisión.

VI.- De acuerdo con ello, es voluntad de las partes firmantes, vistos los antecedentes citados, establecer un instrumento de Colaboración Financiera, en el que se incluyan las actuaciones de apoyo a la Economía Social, el autoempleo y la integración laboral de personas con discapacidad, competencia de la Generalitat Valenciana, que en el momento estén vigentes o que en un futuro se adopten ( en este caso con las oportunas enmiendas si ello fuera preciso).




Y, en consecuencia con lo manifestado, en la representación que ostentan,  se reconocen mutua capacidad para el otorgamiento del presente documento, y ACUERDAN suscribir un CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.



El objeto del presente convenio es establecer la forma y condiciones en que habrá de llevarse a cabo la colaboración entre la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio y las entidades crediticias que lo suscriben para el desarrollo de los programas de fomento de la economía social, el autoempleo y la integración laboral de personas con discapacidad, que contemplen la modalidad de ayudas  financieras.



Las ayudas financieras se materializarán, a través de los préstamos que concedan las entidades firmantes de este convenio, y en la subvención parcial de intereses que, en su caso, estará  a cargo de la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio.



El presente convenio fija, por tanto, características mínimas de las operaciones susceptibles de subvención,  del cálculo de las propias subvenciones y cuestiones procedimentales relativas a la colaboración entre las partes firmantes. En ningún caso establece obligaciones de tipo económico para la Generalitat Valenciana, que vendrán consignadas en las correspondientes Ordenes anuales que sustenten los programas de apoyo financiero, Ordenes de las que este Convenio es un instrumento complementario.
SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DE LOS PRESTAMOS

Los préstamos que al amparo del presente Convenio otorguen las entidades firmantes deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Destino: El consignado en los correspondientes programas específicos a través de las Ordenes que los regulen con carácter anual.

b) Tipo de interés: el tipo de interés podrá ser variable o fijo.

 El presente convenio no vincula a las entidades financieras firmantes a aceptar operaciones  a tipo fijo y variable, pudiendo adoptar uno u otro criterio de acuerdo con su propia política crediticia.

b.1.)Préstamos a tipo fijo.

Para 2010, el tipo fijo no excederá los valores señalados a continuación:

	DURACIÓN PRÉSTAMO desde la formalización.
	TIPO MÁXIMO

	Hasta 5 años, inclusive
	4,99%

	De 5 a 8 años, inclusive
	6,13 %

	Más  de 8años
	7,25 %


Para ejercicios posteriores, el tipo fijo de referencia se actualizará de acuerdo con el valor de la tasa de rendimiento interno (TIR) de la deuda pública a los distintos vencimientos según la vida de los préstamos. A esos efectos se tomarán los valores correspondientes al mes de diciembre del año anterior al que corresponda su aplicación. Los valores resultantes se podrán incrementar en un diferencial máximo de 3 puntos.

La  Consellería de Empleo, Industria y Comercio publicará en el DOGV, al comienzo de cada ejercicio, los topes máximos vigentes para el mismo, de acuerdo con el método de cálculo reseñado en el párrafo precedente. Ello se hará a través de las distintas Ordenes de convocatoria de los programas de fomento afectados o mediante una  Resolución específica. 

b.2.) Préstamos a tipo variable.

El tipo variable se establecerá  por la entidad financiera, añadiendo al MIBOR vigente en el momento de la formalización del préstamo, y de las sucesivas revisiones, un diferencial que en ningún caso podrá superar  2 puntos porcentuales. A estos efectos se podrá consignar el MIBOR a 3, 6 o 12 meses, en función de la periodicidad establecida para las revisiones de tipos.

c) Comisiones: las comisiones de apertura y estudio no podrán superar conjuntamente el 1 por ciento.

d) Garantías: Las admitidas en derecho.

e) Requisitos formales: Los contratos de préstamo  acogidos al presente convenio deberán hacer referencia explícita a esta circunstancia y recoger la obligación consignada en el primer párrafo de la cláusula SEXTA. Ello, independientemente de que, en virtud de la compatibilidad de las subvenciones con otras líneas de apoyo financiero, pueda contemplar referencias a estas últimas, en su caso.

f) En ningún caso podrá  exigirse a los titulares de los préstamos objeto del presente convenio la formalización de operaciones que no sean las estrictamente crediticias o de afianzamiento de éstas. No podrán determinarse garantías pignoraticias sobre los importes de los préstamos vinculadas a la vida de los mismos.

g) Con carácter general, no operarán limitaciones de cuantía, plazo, carencia o sistema de amortización, más allá de lo acordado entre prestamista y prestatario, si bien las Ordenes anuales que concreten los distintos programas de apoyo podrán establecer estipulaciones al respecto, así como referencias al tramo subvencionable de los préstamos concertados por los beneficiarios.

TERCERA.- CONDICIONES GENERALES DE LAS SUBVENCIONES.

a) Beneficiarios: Las  empresas de economía social,  las personas físicas que aporten capital a las mismas, las que inicien una actividad por cuenta propia y los centros especiales de empleo inscritos en el Registro Administrativo correspondiente. Ello, cuando cumplan los requisitos establecidos por las Ordenes reguladoras de los programas de fomento y lleven a cabo las acciones subvencionables en los términos señalados por aquéllas.

b) Cuantía de las subvenciones: Las Ordenes reguladoras de los programas de apoyo a la economía social, el autoempleo y la integración laboral de personas con discapacidad, fijarán anualmente los puntos de interés que servirán de base para el cálculo de la     subvención financiera, según el método expuesto en el siguiente apartado. La cuantía base podrá ser corregida de acuerdo con lo dispuesto por las Ordenes mencionadas en cuanto a aplicación de coeficientes que ponderen las características de los beneficiarios y los límites absolutos a aplicar.

c) Cálculo: El importe de la subvención se calculará  de acuerdo con la siguiente fórmula: Subv.= P x is x c ; donde P = Principal del préstamo ; is = Puntos de subvención y c = coeficiente a aplicar según la tabla que figura como ANEXO 2. en función de la vida del préstamo, el periodo de carencia y el periodo de amortización.

Los flujos de subvención, de acuerdo con las características concretas de los préstamos, se actualizarán al momento origen de la operación al tipo que determinen, para cada ejercicio, las correspondientes Ordenes reguladoras de los programas de fomento a que hace referencia el presente convenio 

d) Disponibilidad presupuestaria: La inexistencia de consignación presupuestaria suficiente en el ejercicio en que se soliciten, determinará  la denegación de la subvención financiera, sin perjuicio de que dicha solicitud pueda reproducirse en el ejercicio siguiente, si se reúnen las condiciones requeridas para ello.

e) Compatibilidad: Con carácter general, las subvenciones serán compatibles con otras líneas de apoyo financiero con similar finalidad. Las Ordenes reguladoras de ayudas establecerán, en su caso, las condiciones concretas a contemplar en caso de concurrencia de ayudas.

CUARTA.- PROCEDIMIENTOS DE TRAMITACIÓN DE LOS PRESTAMOS Y SUBVENCIONES.

a) Las solicitudes de préstamos se presentarán en las oficinas de la Entidad crediticia que, en el término máximo de un mes, la aprobará o denegará, según corresponda, librando, en el primer caso, certificación comprensiva de la operación conforme modelo ANEXO 1. No obstante, la entidad crediticia, a petición del interesado, podrá modificar cualquier condición especificada en dicha certificación, siempre que se comunique dicha circunstancia a la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio antes de que se haya dictado Resolución.

b) Las solicitudes de subvención financiera se formularán conforme al procedimiento establecido en las correspondientes Disposiciones de la 

Conselleria de Empleo, Industria y Comercio que convoquen y regulen los Programas de Ayudas amparados por este Convenio. Irán acompañadas del certificado referido o contrato de préstamo, según se determine en cada Orden.

c) Una vez resuelta la petición de subvención por los Organos competentes, en el plazo de dos meses se expedirá copia de la Resolución adoptada a la Entidad prestamista, o bien relación comprensiva de las subvenciones concedidas y/o denegadas.

d) La Entidad podrá, a petición del prestatario, sustituir las pólizas o documentos contractuales de los préstamos objeto de subvención, siempre que ello no suponga incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente convenio. Asimismo, dicha sustitución no podrá implicar un cambio de las condiciones que sirvieron de base para la concesión de la ayuda financiera.

No obstante lo señalado, los correspondientes centros directivos de la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio seguirán los procedimientos consignados a continuación en el proceso de resolución de subvenciones:
-PROGRAMA DE AYUDAS PARA COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES.

Con carácter general, el centro directivo competente sólo resolverá las subvenciones solicitadas, una vez disponga de los contratos de préstamo pertinentes, además de la documentación preceptiva que determine la  Orden correspondiente.

En el caso de que la solicitud se inste con certificado de concesión del préstamo, una vez reunida toda la documentación preceptiva y estudiado el expediente, se  emitirá un informe que explicitará si la operación es subvencionable, si se cuenta con fondos presupuestarios a la fecha de emisión del informe y la cuantía de la subvención según los parámetros aplicados para su cálculo.

Este documento, que tendrá carácter informativo, sin producir efectos jurídicos, será transmitido a la oficina de la entidad prestamista y al prestatario a fin de que formalicen la operación, indicándose un plazo aconsejable para ello según la época del año y las disponibilidades presupuestarias. En cualquier caso, la operación deberá formalizarse, para ser subvencionable, en los plazos máximos establecidos por la correspondiente Orden de ayudas.

Con el contrato de préstamo se procederá, finalmente, a resolver la solicitud de subvención, librándose la correspondiente orden de pago. Caso de que se alteren las condiciones de los préstamos respecto a las que figuraron en el certificado previo, se adecuará la cuantía de la subvención a las nuevas condiciones, sujetándose la revisión al alza, en su caso,  a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

Operada la reducción del principal  a que hace referencia el apartado 2 de la cláusula quinta, se remitirán de forma inmediata al centro directivo emisor de la resolución las nuevas tablas de amortización, donde quedará reflejada dicha reducción.

-PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL AUTOEMPLEO

El centro directivo competente podrá resolver las subvenciones a la vista de los certificados de concesión de préstamo en los términos señalados en el epígrafe a) de la presente cláusula. En ese caso, los contratos de préstamo deberán formalizarse y acreditarse, ante la Administración, en el término de 30 días desde que la entidad crediticia reciba la resolución aprobatoria de la subvención financiera.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las entidades podrán formalizar los préstamos antes de conocer la aprobación o denegación de la ayuda, si bien el prestatario deberá asumir el riesgo de hacer frente a los intereses, en caso de no obtener la subvención solicitada.

Operada la reducción del principal  a que hace referencia el apartado 2 de la cláusula quinta, se remitirán de forma inmediata al centro emisor de las resoluciones las nuevas tablas de amortización, donde quedará reflejada dicha reducción.

-PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS

Se seguirá el mismo régimen que el indicado en el programa de Autoempleo.

 QUINTA.- PAGO DE LAS SUBVENCIONES.

a) El importe de las ayudas concedidas se endosará de una sola vez a las cuentas especiales abiertas por las entidades financieras firmantes del presente convenio en sus Servicios Centrales.

b) Recibida la subvención por la Entidad correspondiente, ésta deberá aplicarla de forma inmediata a la reducción del principal del préstamo, lo que supondrá el recálculo de las tablas  y la minoración de los correspondientes términos amortizativos en el supuesto de que el préstamo ya se hubiera formalizado.

SEXTA.- REINTEGRO TOTAL O PARCIAL DE LA SUBVENCION
La Conselleria de Empleo, Industria y Comercio impondrá a los beneficiarios en la correspondiente Resolución la obligación, en el supuesto de amortización anticipada o cancelación del préstamo, de comunicarlo previa y fehacientemente a fin de recalcular la subvención financiera no consumida. Obligación que deberá consignarse, asimismo, en el clausulado de los contratos de préstamo.

El órgano administrativo correspondiente señalará el importe de la subvención que proceda reintegrar. Este reintegro se efectuará por conducto de la entidad financiera que formalizó la operación crediticia.

Sólo se exceptuarán de la obligación del reintegro los beneficiarios que realicen operaciones de refinanciación de préstamos subvencionados en los términos establecidos por el centro directivo correspondiente. En estos casos, se emitirá una resolución expresa autorizando la operación de refinanciación.

Las entidades financieras no aceptarán ninguna operación de las indicadas sin la acreditación de la aceptación por parte del centro directivo correspondiente.

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCION DE LAS SUBVENCIONES.

1. La Conselleria de Empleo, Industria y Comercio podrá resolver la subvención concedida por alguna de las causas previstas en las Ordenes de convocatoria de las ayudas, y expresamente por:

a) La no aplicación de los préstamos  a las finalidades previstas y el falseamiento de datos, hechos o documentación aportada al expediente durante su tramitación o posteriormente durante su vigencia.

b) La cancelación del préstamo durante el primer año de vida, así como la existencia de fallidos que dén lugar a la entidad financiera a resolver el contrato.

2. En previsión del supuesto indicado en el número 1, la entidad financiera podrá exigir garantías adicionales que cubran el posible reintegro de la subvención, aplicando desde ese momento los tipos de interés que libremente, en el marco de la normativa bancaria, establezca.

OCTAVA.- DENUNCIA DEL CONVENIO.

Será causa suficiente para la resolución del presente Convenio el incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus cláusulas. Dicha resolución sólo operará respecto de la parte incumplidora.

La denuncia del mismo deberá  ser notificada con una antelación de, al menos, treinta días.

No serán tramitadas las solicitudes de préstamos que, con cargo a este Convenio, sean presentadas con posterioridad a la fecha de notificación de su denuncia, hecha fehacientemente.

NOVENA.- COMISION DE SEGUIMIENTO Y ARBITRAJE

Con objeto de asegurar la necesaria eficacia en el logro de los objetivos propuestos, se crea una Comisión que tendrá como funciones la de impulsar su gestión y evaluar su aplicación.

Ejercerá funciones de arbitraje, a instancia de las partes, cuando se planteen  controversias respecto a la interpretación del contenido o significado del presente Convenio.

Asimismo, podrá mediar cuando las discrepancias surjan entre la entidad financiera y  el titular de un préstamo subvencionado, y aquellas lo sean en orden a la interpretación del clausulado de este Convenio.

Dicha Comisión estará  integrada por tres representantes designados por la Administración, dos representantes designados uno por cada una de las Federaciones signatarias y un tercero que actuará en representación de las entidades crediticias no integradas en las anteriores.

Al comienzo de cada ejercicio económico propondrá aquellas modificaciones al Convenio que la práctica hiciera aconsejable.

Las convocatorias de las reuniones de la Comisión se efectuarán a instancia de cualquiera de los representantes antes mencionados.

DÉCIMA.- INFORMACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS DE FOMENTO

Anualmente, la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio informará a las entidades financieras firmantes de las concreciones sobre los programas de fomento a que alude el presente convenio, recogidas en las correspondientes Ordenes de convocatoria. 

UNDÉCIMA.- VIGENCIA.

El presente Convenio tendrá  una duración indefinida, condicionada a la ejecución, por parte de la Generalitat Valenciana, de los programas de fomento contemplados en el mismo.

Durante su vigencia cualquiera de las partes podrá promover la modificación de las condiciones establecidas, en especial las recogidas en las cláusulas SEGUNDA y CUARTA, lo que se efectuará mediante el oportuno PROTOCOLO.

DUODÉCIMA.- EFECTOS.
A fin de asegurar la necesaria coordinación con la vigencia de la normativa de la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio por la que se regulan los distintos programas contenidos en este Convenio  el mismo surtirá  efectos desde el dia uno de enero de 1997.


Y siendo de conformidad, las partes intervinientes firman el presente documento, en catorce ejemplares, en el lugar y fecha en el encabezamiento expresados.


Los firmantes del convenio son:

· CONSELLER DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO

· PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN VALENCIANA DE CAJAS DE AHORRO

· DIRECTOR TERRITORIAL DEL BANCO BILBAO VIZCAYA

· PRESIDENTE FEDERACIÓN VALENCIANA DE COOPERATIVAS DE CRÉDITO

· DIRECTOR REGIONAL ADJUNTO DEL BANCO CENTRAL-HISPANO

· SUBDIRECTOR GENERAL DEL BANCO EXTERIOR

· JEFE DE RIESGOS DE CAJA DE AHORROS DE MURCIA

· APODERADOS DE CAJA MADRID

· CONSEJERO DELEGADO DEL BANCO DE ALICANTE

· DIRECTOR TERRITORIAL DE LEVANTE DEL BANCO DE COMERCIO

· DIRECTOR REGIONAL DEL BANCO POPULAR ESPAÑOL

· DIRECTOR GENERAL DEL BANCO DE VALENCIA

ANEXO I

CERTIFICADO DE CONCESIÓN DE PRÉSTAMO ACOGIDO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN  CON LA CONSELLERIA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Muy Sres. nuestros:

Ponemos en su conocimiento que de conformidad con el Convenio de Colaboración suscrito con ese Organismo, ha sido aprobado por esta ENTIDAD_______________________________, el préstamo referido con las siguientes condiciones:

TITULAR ......................:

Nº REFERENCIA del PRESTAMO....:

FECHA DE APROBACION...........:

IMPORTE.......................:

TIPO DE INTERES...............:

PLAZO DEL PRESTAMO (1)........:

CARENCIA......................:

PERIODO DE AMORTIZACION.......:

CODIGO DE LA ENTIDAD..........:

CODIGO DE LA SUCURSAL.........:

(1)  Incluido, en su caso, el plazo de carencia.

________________ a ___ de _____________ de 199..

Por la Entidad____________________________

Fdo.:_____________________________

CONSELLERIA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO.

PROTOCOLO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSELLERÍA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO Y LAS ENTIDADES FINANCIERAS FIRMANTES PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL, FOMENTO DEL AUTOEMPLEO E INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En Valencia a 22 de junio de mil novecientos noventa y nueve

REUNIDOS

De una parte el Honorable Sr. Diego Such Pérez, Conseller de Empleo, Industria y Comercio,

Y de otra:

……..

D. Vicente Rico Navarro, en calidad de Presidente de la Federación Valeniana de Cooperativas de Crédito, facultado para este acto en virtud de su cargo.

EXPONEN

1. Visto el convenio de colaboración entre la Consellería de Empleo, Industria y Comercio y las Entidades Financieras Firmantes para el desarrollo de un programa de asistencia financiera para empresas de economía social, fomento del autoempleo e integración laboral de personas con discapacidad, firmado en Valencia el veintitrés de abril de 1997, y los protocolos de adhesión de fecha 14 de mayo de 1998 y el de fecha 26 de mayo de 1999, por el que se adhieren la Entidad Banco Español de Crédito, S.A. y la entidad “Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, S.A.” respectivamente.

2. Considerando que a la Consellería de Empleo, Industria y Comercio, por el Decreto 12/1998 de 29 de diciembre, del presidente de la Generalitat Valenciana (publicado en el DOGV de fecha 31/12/98) se le asigna las funciones y servicios traspasados a la Generalitat Valencia mediante el RD 2673/1998 de 11 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Valenciana de la gestión realizada por el INEM en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, En el citado Real Decreto se transfiere diversas ayudas de fomento del empleo, entre las que se encuentra la Orden de 12 de abril de 1994 por la que se regula las Iniciativas Locales de Empleo (ILES) y los Agentes de Empleo y Desarrollo Local. En base a esta última norma, la Consellería de Empleo, Industria y Comercio ha publicado la disposición que la desarrollo (Orden de 3 de mayo de 1999), y que contempla ayudas que bajo la denominación de “subvenciones financieras” tiene por objeto reducir los intereses de los préstamos para inversiones destinadas a la constitución de empresas calificadas en el registro administrativo de ILES.

3. Considerando que la Ley 46/98 de 17 de diciembre sobre introducción del Euro tiene efectos sobre los tipos de referencia, como la aparición de índice Euribor y la no publicación del Míbor y que de ello se deriven consecuencias para los préstamos acogidos al convenio al que se refiere este protocolo y en base a los principios fundamentales que inspiran la modificación del sistema monetario como son los de neutralidad, gratuidad y continuidad.

En virtud de lo expuesto y con lo que dispone la cláusula undécima del Convenio en vigor, las partes convienen en suscribir un PROTOCOLO de modificación del Convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

1. Incluir las actuaciones de apoyo a las empresas calificadas como ILES, creando un programa adicional a los previstos en el Convenio, denominado “Programa de ayudas financieras a empresas calificadas como ILES”, convirtiéndose las citadas empresas en beneficiarias, según los términos establecidos en la cláusula tercera del Convenio.

2. el procedimiento de tramitación de los préstamos y subvenciones se estará a lo dispuesto en la cláusula cuarta, estableciéndose el mismo régimen que el indicado en el programa de Autoempleo, con la limitación de la subvención financiera máxima a 700.000 pts. por puesto de trabajo creado en la empresa calificada como ILE, o límite que establezcan las bases de convocatorias de las ayudas.

3. La nueva redacción de la cláusula segunda 2.b del Convenio de colaboración de 23/4/97 queda redactada del modo siguiente:

Tipo de interés variable en los contratos de préstamos que se suscriban a partir de la modificación de los convenios:

El tipo de interés será el resultado de adicionar al tipo de referencia que se expresa a continuación un diferencial que en ningún caso podrá superar 2 puntos porcentuales.

El tipo de referencia podrá ser el EURIBOR o el MIBOR, cualquiera de los publicados, vigente en el momento de la formalización del préstamo y de las sucesivas revisiones, a plazo de 3, 6 ó 12 meses, en función de la periodicidad establecida para las revisiones de tipos.

En los contratos referenciados al MIBOR, si durante la vigencia de los mismos el utilizado dejara de publicarse, se aplicará el tipo de referencia equivalente o análogo que establezca el Ministerio de Economía, de acuerdo con el art. 32 de la Ley 46/4998, de 17 de diciembre, sobre introducción del Euro o el EURIBOR. Dicha sustitución deberá reflejarse necesariamente en los contratos de préstamo acogidos al convenio a partir del 1 de enero del año 2000.

En el caso de los restantes préstamos acogidos al convenio de colaboración de 23 de abril de 1997 u otros anteriores con objeto similar, independientemente de la fecha de su firma y de la constancia en su clausulado de otros tipos sustitutivos, las entidades firmantes del presente protocolo procurarán el menor impacto posible por efecto de la no publicación de MIBOR. Para ello, en las revisiones de interés acordadas, se aplicará preferentemente como tipos sustitutivos el EURIBOR o el que establezca el Ministerio de Economía y Hacienda para sustituir  al MIBOR a 1 año, evitando el devengo de comisiones aplicables por las Entidades Financieras, caso de conllevar modificaciones contractuales.

Y siendo de conformidad, las partes intervinientes firman el presente documento en dieciséis ejemplares, en el lugar y fecha en el encabezamiento expresados.

